
Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADkwYTVhMWZmLWIwYjctN...

2 of 2 7/31/2020, 9:34 AM



Página 1 de 16 

 

 
 
Medellín, julio de 2020 
 
 
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DE CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.S.D. 
 
 
Proceso:               Verbal 
Demandante:       Andrea Arboleda Chica y Otros 
Demandado:                EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. y Otros 
Llamada en garantía:  Caja de Compensación Familiar de Antioquia - Comfama 
Radicado:         05001-3103-019-2019-00326-00 
 
Asunto:        Contestación a la Demanda y al Llamamiento en   
                                      Garantía 
 
 
LUIS ALBERTO BOTERO GUTIERREZ, identificado con tarjeta profesional No. 
59.647 del C.S de la J, actuando como apoderado judicial de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA - COMFAMA, me permito dar 
respuesta a la demanda y al llamamiento en garantía formulado por la EPS Y 
MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., en los siguientes términos: 
 
 

SECCIÓN I. FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL 
 

RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL 1: No le consta a mi representada la relación personal ni familiar de la señora 
FLOR MARÍA CHICA por ser hechos ajenos a COMFAMA. 
 
AL 2: No le consta a mi representada el vínculo familiar de la señora FLOR MARÍA 
CHICA por ser hechos ajenos a COMFAMA, que deberán ser acreditados por la 
parte demandante.  
 
AL 3: No le consta a mi representada la actividad económica e ingresos que 
generaba la señora FLOR MARÍA CHICA por ser hechos ajenos a COMFAMA, los 
cuales deberán ser acreditados por la parte demandante mediante pruebas idóneas.  
 
AL 4: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así:  
 
Es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA es afiliada a la EPS SURA según 
consta en la Historia Clínica.   



Página 2 de 16 

 

 
Respecto de la valoración jurídica y subjetiva del apoderado de la parte 
demandante, no es un hecho, por tanto, no nos pronunciaremos.  
 
AL 5: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así: 
 
Es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA consultó el día 23 de enero de 2016 
en la IPS COMFAMA de Sabaneta, precisando que el motivo de consulta fue un 
cuadro inespecífico, descrito como un dolor abdominal tipo cólico según consta en 
la Historia Clínica. 
 
No es cierto que no se realizara impresión diagnostica ni medicación como lo afirma 
el apoderado de la parte demandante, pues según consta en la Historia Clínica, la 
profesional luego de la valoración emitió las siguientes impresiones diagnósticas: 
“Dolor abdominal localizado en parte superior. impresión diagnostica. Infección de 

vías urinarias, sitio no especificado. impresión diagnostica.” Además, se ordenaron 
antibióticos denominados: NITROFURANTOINA para controlar la infección urinaria 
(según resultado previo) e HIOSCINA N-BUTIL BROMURO para controlar el dolor 
abdominal.  
 
AL 6: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así: 
 
Es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA consultó en la IPS COMFAMA de 
Sabaneta el día 6 de febrero de 2016.  
 
No es cierto que la paciente consultara nuevamente por el mismo motivo de consulta 
del 23 de enero de 2016, pues de la Historia Clínica se evidencia, que el cuadro que 
la aquejaba en esta segunda consulta era por una enfermedad acido péptica1, por 
lo que de forma coherente el médico atribuye los síntomas al tratamiento que venía 
recibiendo, en especial por los antibióticos suministrados para la infección urinaria.  
 
Ahora, se precisa que en esta consulta se evidenció que la señora FLOR 
MARÍA CHICA se encontraba automedicándose, pues para controlar la 
infección urinaria el profesional había ordenado sólo un (1) antibiótico y la 
paciente se encontraba consumiendo dos (2) antibióticos, lo que explica el 
cuadro de GASTRITIS que presentaba. Por esta razón se decide ordenar 
OMEPRAZOL para controlar su cuadro clínico.  
 
Se advierte desde ya que en esta consulta no era indicativo ordenar ayuda 
diagnostica adicional, pues el profesional debe ceñirse a la sintomatología del 
paciente y la anamnesis para determinar su conducta médica, que en el caso 
concreto se ajusta a la realizada por la Doctora JULIETH KATERINE PINTO 
MAQUILON.  

 
1 Consistente en la sobreproducción de ácido e inflamación, comúnmente denominado reflujo o 
gastritis.  
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AL 7: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así: 
 
No es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA consultó en la IPS COMFAMA de 
Sabaneta el día 21 de octubre de 2016, sino el 8 de octubre de 2016 tal y como 
consta en la Historia Clínica.  
 
Se precisa que el motivo de consulta fue dolor en el epigastrio, es decir, por 
síntomas dispépticos, pero sin presentar pérdida de peso, nauseas o presencia de 
masas. Además, la paciente presentaba mejoría de los síntomas con Hidroxido de 
Aluminio, por lo que de forma correcta y oportuna se decide continuar con 
tratamiento. 
 
Con lo anterior, se destaca que la conducta médica por la Doctora TANIA MILENA 
SANCHEZ FONSECA, fue diligente y oportuna según los protocolos y guías 
médicas.  
 
AL 8: Es cierto que el 26 de octubre de 2016 la señora FLOR MARÍA CHICA 
consultó en la IPS COMFAMA de Sabaneta, por presentar cuadro general de 
gastritis, según la Historia Clínica. Se resalta que en esta consulta no se había 
terminado el tratamiento ordenado inicialmente, por tanto, se ordena continuar y se 
indican recomendaciones.  
 
AL 9: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así: 
 
Es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA consulta el 4 de noviembre de 2016 
por presentar cuadro clínico de un mes y medio de evolución de epigastralgia 
intensa, consulta en la que es valorada por el Doctor JUAN FELIPE BLANCO 
GALEANO quien, al evidenciar pérdida de peso y masa en el epigastrio, 
síntomas diferentes a los cuales había consultado en las pasadas consultas, 
le ordena ENDOSCOPIA DIGESTIVA, tal y como indican las guías médicas.  
 
No es cierto que la ayuda diagnostica hubiera sido ordenada de forma tardía, pues 
solo hasta el 4 de noviembre de 2016, fecha en la cual se ordena la ENDOSCOPIA 
era indicativo solicitarla, llamando la atención que los profesionales de la salud para 
efectos de ordenar exámenes deben guiarse según lo establecido en los protocolos 
médicos sumado a la sintomatología del paciente, que es lo que evidencia la 
necesidad de ordenarla, tal y como ocurrió en el caso concreto.  
 
AL 10: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así: 
 
Es cierto que el 24 de noviembre de 2016 la señora FLOR MARÍA CHICA es 
diagnosticada con TUMOR MALIGNO DEL CUERPO DEL ESTOMAGO.  
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No es cierto como lo pretende hacer ver la parte actora que fue tardío el diagnostico, 
pues apenas el 4 de noviembre de 2016, la paciente mostró síntomas que indicaran 
que era prudente ordenar una Endoscopia Digestiva.  
 
AL 11: Es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA murió el 21 de diciembre de 
2016, según prueba documental. Se llama la atención que la causa de la muerte es 
desconocida, pues además de presentar Tumor Maligno de Estómago, también 
presentaba Tumor maligno secundario del peritoneo y del retroperitoneo y Cáncer 
de ovario.  
 
AL 12: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así: 
 
No es cierto que hubiera demora por parte de los profesionales de CIS COMFAMA, 
pues de acuerdo con la Historia Clínica, la paciente siempre fue valorada por los 
galenos, quienes de acuerdo con la sintomatología que presentaba ordenaron 
medicamentos e hicieron seguimiento, hasta cuando fue necesario ordenar ayudas 
diagnosticas. 
 
Se llama la atención del Despacho, las diferencias entre la sintomatología y 
anamnesis presentada el 6 de febrero de 2016 y el 4 de noviembre de 2016:  
 

Historia Clínica del 6 de febrero de 2016: “paciente de 52 años consulta por 
cuadro clínico de 15 días de evolución de epigastralgia, no sabe especificarlo, no 

irradiado, no nauseas, no vomito, no pirosis, no fiebre, no perdida de peso, 

no síntomas B, refiere que mejora cuando come algo, en el momento se 

encuentra finalizando TTO para itu, refiere que se encuentra en tto con 

norfloxacina y nitrofurantoina, refiere que no ha tomado nada para ello FUM hace 

2 años.” 
 
Historia Clínica del 4 de noviembre de 2016: “…abdomen blando, depresible, 

levemente distendido, con dolor a la palpación en epigastrio, se palpa masa 

de +/- 5*5 cm muy dolorosa a la palpación, no megalias, no signos de irritación 

peritoneal, no se palpan ganglios supraclaviculares. 

 

Paciente con eap ahora con dolor intenso no mejoría con antiácidos, pérdida de 

peso, masa en epigastrio, se solicita evds, se da formula, recomendaciones, 

signos de alarma, alta prioritaria.” 
 
Al evidenciarse los cambios en la sintomatología de la paciente, en particular, la 
pérdida de peso y la masa en epigastrio, lo indicado fue ordenar la Endoscopia 
digestiva, tal y como fue ordenado por el médico, lo que desvirtúa la afirmación del 
apoderado de la parte demandante, pues por el contrario mi representada actuó con 
diligencia y cuidado en la prestación del servicio de salud.  
 
AL 13: No le consta a mi representada los supuestos gastos en los que incurrieron 
los demandantes por ser hechos ajenos a COMFAMA, los cuales deberán ser 
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demostrados por la parte actora mediante medios de prueba idóneos y no meras 
afirmaciones.  
 
AL 14: No le consta a mi representada la actividad de la señora FLOR MARÍA 
CHICA, ni los supuestos ingresos por ser hechos ajenos a COMFAMA. Se advierte 
que la parte demandante para acreditar un lucro cesante deberá demostrar los 
ingresos efectivamente percibidos, una edad productiva económicamente y la 
dependencia económica de quienes la alegan, situación que, en el presente 
proceso, es inexistente.  
 
AL 15: No le consta a mi representada los motivos o la causas para contratar a la 
señora BERTHA LIGIA MATINEZ por ser hechos ajenos a COMFAMA. No obstante, 
se advierte al despacho que esta erogación no cumple con los requisitos de un daño 
emergente para que sea indemnizado.  
 
AL 16: No le consta a mi representada los padecimientos de los demandantes por 
ser hechos ajenos a COMFAMA. Se deberá probar por la parte actora.  
 
AL 17: Es cierto que se realizó un dictamen pericial el 29 de abril de 2019, según 
consta en el expediente, no obstante, dicho dictamen se encuentra sometido al 
derecho de contradicción, el cual se solicita en la presente contestación. 
 
AL 18: En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 
respuesta de manera separada, así: 
 
Es cierto como se indicó en el hecho anterior la realización de un dictamen pericial 
por la Universidad CES.  
 
No son ciertas las afirmaciones del perito Andres Felipe Acevedo, tal y como se 
pasa a explicar: Lo primero es advertir la contradicción en la que incurre el perito 
pues afirma que debe sospecharse del cáncer gástrico cuando un paciente consulte 
por mas de 6 meses por dolor abdominal, para luego señalar que era indicativo 
ordenar la endoscopia digestiva desde el mes de febrero de 2016, cuando en esa 
fecha solo llevaba un mes de sintomatología vaga.  
 
Tampoco tuvo en cuenta el perito la carcinomatosis peritoneal, secundaria a un 
cáncer de ovario, patologías agravantes de su enfermedad.  
 
Además, llama la atención que incluso entre febrero y octubre no se presentan 
quejas de dolor abdominal, ni dispepsia, así como tampoco pérdida de peso, 
situaciones que no fueron valoradas por el perito, incurriendo en un error en su 
conclusión.  
 
AL 19: No es un hecho es un requisito de procedibilidad, por tanto, no nos 
pronunciaremos.  
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Actuando en representación de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - 
COMFAMA, nos oponemos a todas las pretensiones de la demanda principal por 
las razones que a continuación se exponen: 
 
No existe responsabilidad que pueda ser atribuida a la IPS COMFAMA en la 
atención brindada a la señora FLOR MARÍA CHICA, toda vez que cuando la 
paciente solicitó atención fue brindada por los profesionales de la salud, quienes la 
valoraron, ordenando ayudas diagnósticas para determinar el estado de su cuadro 
clínico. Todas las atenciones y procedimientos fueron ordenados y brindados 
oportunamente, siempre estuvieron ajustadas a la lex artis, y de acuerdo a la 
situación en la cual la paciente llegó en su atención inicial. 
 
Además, no existe nexo de causalidad entre la atención médica que dispuso y 
garantizó la IPS COMFAMA y el supuesto daño aducido en la demanda, y será la 
parte pretensora quien tendrá que acreditar que existió una culpa imputable a dicha 
entidad y que esa falla es la causa material y jurídica del deceso de la señora 
CHICA.  
 
Por último, para que pueda ser indemnizado un perjuicio, este debe cumplir con 
todos y cada uno de los elementos del daño, esto es, que sea cierto, directo y 
personal, de lo contrario, las pretensiones solicitadas tampoco podrán prosperar.  
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
 

I. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL: 

 

En el presente proceso deviene por defecto, los elementos necesarios del régimen 
de la responsabilidad civil, el cual, por excelencia se fundamente sobre la base del 
régimen subjetivo o con culpa probada.   
 
La Corte Suprema de Justicia, ha sido pacífica al señalar el régimen de 
responsabilidad médica, así:  
 
“Tratando la responsabilidad civil de los médicos por la prestación del servicio 
profesional, desde hace algún tiempo, la Corte ha venido predicando que ésta es 

una responsabilidad que se deduce mediando la demostración de la culpa, 

independientemente de que la pretensión indemnizatoria tenga una causa 

contractual o extracontractual. 

 

…el médico tan sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a 
su alcance para curar al enfermo; de suerte que, en caso de reclamación, éste 
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deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de 

curación”.2 (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 
Así las cosas, la parte demandante que pretende endilgar responsabilidad médica 
debe probar una culpa, además de los elementos de la responsabilidad civil, 
mientras que el demandado se exonera demostrando diligencia y cuidado.  
 

II. AUSENCIA DE CULPA O FALLA MÉDICA DE IPS COMFAMA 
 

Para el caso que nos ocupa, el reproche de la señora FLOR MARÍA CHICA, se 
fundamenta en el hecho, presunto, que a partir de un diagnóstico tardío del cáncer 
de estómago y un tratamiento inoportuno se le generó un daño, y como 
consecuencia del mismo, perjuicios de índole patrimonial y extrapatrimonial. 
 
Estas afirmaciones son erradas, pues contrario a lo señalado por los demandantes, 
los médicos de CIS COMFAMA actuaron con diligencia y cuidado como se pasa a 
explicar: 
 

1. La paciente fue valorada por la IPS COMFAMA el día 23 de enero de 2016 
por presentar un dolor abdominal inespecífico. Una vez valorada por el 
médico tratante se emitió la impresión diagnostica de dolor abdominal e 
infección de vías urinarias, esto último en razón de la uroanálisis patológica, 
por lo que decide ordenar 1 antibiótico (NITROFURANTOINA) para controlar 
la infección. 
 

2. El día 6 de febrero de 2016, consulta nuevamente la paciente ya por 
presentar una enfermedad acido péptica - gastritis, cuadro diferente a la 
inicial, y que auscultado por el médico, evidencia que la paciente se estaba 
auto suministrando 2 antibióticos contrario a lo prescrito por el profesional, 
por tal razón, se decide ordenar OMEPRAZOL para controlar su cuadro. 
Véase Historia Clínica.  

 
“Paciente con clínica de gastritis posiblemente medicamentosa ya que se está 

tomando 2 antibióticos para itu al tiempo, por lo que se suspende un 

antibiótico, se ordena protección gástrico, se dan recomendaciones, no 

incapacidad, en el momento no abdomen agudo.” 
 
Nótese que a esta fecha (6 de febrero de 2016), la paciente no presentaba perdida 
de peso, no presentaba nauseas, ni vomito o diarrea y además su consulta tenía 
otro origen al de la consulta del mes anterior (23 de enero de 2016), lo que explica 
porque no era indicativo ordenar una ayuda diagnostica adicional.  
 

3. El día 20 de abril de 2016, la señora FLOR MARÍA CHICA consulta en la IPS 
COMFAMA por presentar mastodinea en mama derecha ocasional, razón por 
la cual se ordena EXAMEN DE PESQUISA ESPACIAL PARA TUMOR DE 
MAMA.  

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 30 de enero de 2001, Exp 5507. 
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4. El día 8 de octubre de 2016, es decir 8 meses después de la atención del 
6 de febrero de 2016, la paciente consulta por presentar dolor en el 
epigastrio, es decir, por síntomas dispépticos, pero sin presentar pérdida de 
peso, nauseas o presencia de masas. Por esta razón y de forma coherente 
se ordena tratamiento.  
 

5. El día 26 de octubre consulta nuevamente por persistir con dolor pero de 1 
mes de evolución, razón por la cual se decide continuar con el tratamiento 
ajustando el medicamento con ALBENDAZOL y TINDAZOL.  
 

6. Posteriormente, regresa el día 4 de noviembre de 2016, presentando 
síntomas muy diferentes a los de las consultas pasadas, ya no por síntomas 
acidopepticos, sino con dolor en el abdomen, perdida de peso, dolor a la 
palpación y presencia de masa, razón por la cual de forma oportuna se 
ordena una Endoscopia Digestiva.  
 

“…abdomen blando, depresible, levemente distendido, con dolor a la 

palpación en epigastrio, se palpa masa de +/- 5*5 cm muy dolorosa a la 

palpación, no megalias, no signos de irritación peritoneal, no se palpan ganglios 

supraclaviculares. 

 

Paciente con eap ahora con dolor intenso no mejoría con antiácidos, pérdida de 

peso, masa en epigastrio, se solicita evds, se da formula, recomendaciones, 

signos de alarma, alta prioritaria.” 
 

7. El día 26 de noviembre de 2016, con el resultado de la Endoscopia, se 
diagnostica a la paciente con Tumor Maligno del cuerpo del estomago y se 
procede a enviar TAC de abdomen y tórax.  

 
Según lo anterior, se debe establecer desde ya, que según la historia clínica y 
pruebas allegadas el expediente, el actuar médico en el caso de la FLOR MARÍA 
CHICA GIL, fue ajustado al protocolo de manejo, en el cual no existió ni impericia, 
imprudencia, negligencia, ni violación de reglamentos y menos aún, faltas de gestión 
y coordinación en la atención médica que se le brindó a la demandante. 
 
Así las cosas, se debe concluir razonablemente, que la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA-COMFAMA- no está llamada a 
resistir las pretensiones de la presente demanda, en la medida que mi representada 
brindó oportunamente la atención y prestación requerida por la paciente probando 
la diligencia y cuidado que exonera de responsabilidad.  
 
 

III. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL. 
 
El nexo causal se ha entendido como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 
generador del daño y el daño que resulta probado. La jurisprudencia y la doctrina 
indican de manera pacífica que para poder atribuir un resultado a una persona y 
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declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 
indispensable definir si aquel aparece ligado a ésta por una relación causal. Si no 
es posible encontrar la relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el 
juicio de responsabilidad.  
 
En materia de responsabilidad médica se tiene establecido por la Corte Suprema 
de Justicia que la carga de la prueba en relación con el nexo de causalidad entre la 
conducta y el daño, la tienen siempre el demandante, es decir, es a éste a quien le 
corresponde probar dicho nexo, sin que la causalidad admita, a diferencia de la 
culpa, ningún tipo de presunción.   
 
Bajo esta perspectiva, resulta improcedente emitir un juicio de responsabilidad en 
el caso que nos ocupa, pues el deceso de la señora FLOR MARÍA CHICA GIL son 
causa exclusivamente de la patología que la aquejaba sumado a las condiciones 
del paciente, situación que rompe el nexo causal entre esta última y el actuar 
médico. 
 

IV. RIESGO INHERENTE 
 
El riesgo inherente ha sido concebido por la doctrina, como aquella complicación 
que se puede presentar por la sola realización del acto médico, ya sea por las 
condiciones del paciente o por la naturaleza del procedimiento, produciendo un 
daño en el paciente, sin que esto implique negligencia o impericia.  
 
De esta manera, se acepta que el daño que se causa en estas circunstancias 
corresponde a un fenómeno distinto al actuar médico, por lo que se habla de una 
complicación justificada, que en veces resulta ser imprevisible, pues el medico no 
puede controlar que se produzcan estos fenómenos. De tal manera se concluye que 
este actuar no tiene vocación indemnizable y sale de la esfera de la responsabilidad. 
 
De cara al caso concreto, el daño alegado por los demandantes se resalta es 
producto de las múltiples patologías que aquejaban a la paciente FLOR MARÍA 
CHICA, esto es el TUMOR MALIGNO DE ESTOMAGO y El TUMOR MALIGNO 
SECUNDARIO DEL PERITONEO Y DEL RETROPERITONEO y TUMOR DE 
OVARIO, agravantes en su enfermedad y que produjeron su lamentable muerte.  
 
Como se evidencia, esta causa se presentan como un riesgo inherente sin que por 
ello exista culpa o impericia médica y sin que se haya dejado de hacer nada de lo 
que era exigible, por lo cual dicho riesgo es asumido por el paciente y no se debe 
trasladar al profesional tratante ni a la institución que lo prestó, situación que rompe 
el nexo causal, lo que sin duda exonera a mi representada de cualquier 
responsabilidad. 
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V. TASACIÓN EXCESIVA DE LOS PERJUICIOS INMATERIALES 
 

Solicito respetuosamente al despacho advertir que la estimación que se ha 
efectuado en la demanda por perjuicios inmateriales resulta excesiva, pues supera 
los lineamientos establecidos por la jurisprudencia nacional para casos más graves 
en comparación con el que sustenta este litigio.  
 
En la hipótesis poco probable de encontrar a mi representada responsable por los 
hechos que se les atribuyen, solicito al Despacho reconocer los parámetros 
jurisprudenciales en materia de indemnización de perjuicios extrapatrimoniales y 
aplicar las pautas y parámetros establecidos por la jurisdicción civil.   
 

 
VI. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE PERJUICIOS MATERIALES 

 
Es importante resaltar que para que pueda predicarse la existencia de ciertos 
perjuicios, ellos deben ser acreditados fehacientemente por quien los reclama. En 
el caso que nos ocupa, los demandantes, en lugar de pruebas sólidas, cuenta con 
sus simples afirmaciones, en relación con los perjuicios que afirman han sufrido y 
sufrirán a título de daños materiales (lucro cesante y daño emergente). 
 
Así las cosas, es preciso llamar la atención del despacho en cuanto a que en el 
escrito de la demanda ni en los anexos que la acompañan, obra prueba alguna que 
le brinde al Juez los elementos necesarios para conocer sin lugar a dudas la 
existencia y cuantía de los perjuicios que se ruegan. 
  
Sobre el lucro cesante supuestamente sufrido, se debe establecer que no se 
encuentran acreditados los elementos en los que la demandante se apoya para 
reclamar tales perjuicios, en la medida que no se advierte una actividad productiva 
de la señora CHICA ni hay prueba de sus ingresos. Tampoco hay prueba de la 
dependencia económica de los solicitantes, ni los criterios con base en los cuales 
se liquidó tal perjuicio, situación que se repite, para el caso del daño emergente. 
 

SECCIÓN II. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo con el artículo 206 del Código General del Proceso, nos oponemos 
expresamente al juramente estimatorio que realiza la parte demandante, pues el 
mismo no cumple con lo reglado en la norma, pues por la falta de técnica del 
apoderado de la parte demandante, se estimaron perjuicios inmateriales, que no 
son objeto de juramento estimatorio. Por tal motivo solicitamos se apliquen las 
consecuencias jurídicas desfavorables. 
 
Ahora bien, en la demanda se solicitan perjuicios en la modalidad de lucro cesante 
y daño emergente, pero de la misma no se desprende ningún monto o valor 
deprecado, ni se jura suma alguna en relación con dichos perjuicios. Se advierte 
que para que haya lugar a lucro cesante, se debe probar el valor de una renta dejada 
de percibir y estimación de vida probable, situación que ni siquiera se menciona en 
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el escrito de demanda, y mucho menos se cumple con las tablas aritméticas 
establecidas por la jurisprudencia.  
 
Frente el daño emergente, no hay en el expediente prueba de gastos o bien 
económico que haya salido del patrimonio de los demandantes, por tanto, es 
evidente que esta tipología de perjuicio no se configuró y el despacho no la podrá 
valorar. 
 
En consecuencia, la estimación jurada de perjuicios no puede hacer prueba de la 
cuantía del daño patrimonial y el despacho deberá aplicar las sanciones jurídicas y 
económicas previstas en la norma procesal. 
 

SECCIÓN III. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

RESPUESTA A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
AL 1: Es cierto que entre la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 
y mi representada se suscribió contrato de prestación de servicios.  
 
Nos atenemos a las cláusulas del contrato mencionado.  
 
AL 2: Es cierto que el contrato de prestación de servicios se suscribió el 1 de febrero 
de 2010 y se encuentra vigente hasta la fecha.  
 
AL 3: Es cierto que COMFAMA a través de sus Centros Integrados de Salud (CIS), 
atiende a afiliados de EPS SURA en virtud de dicho contrato.  
 
AL 4: Es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA se encuentra afiliada en calidad 
de beneficiaria a EPS SURA.  
 
AL 5: Es cierto que, la señora FLOR MARÍA CHICA fue atendida por personal 
médico en CIS COMFAMA DE SABANETA. 
 
AL 6: Es cierto que la paciente FLOR MARÍA CHICA fue atendida por COMFAMA 
en virtud del contrato ya mencionado en los hechos anteriores.  
 
AL 7: Es cierto que la señora FLOR MARÍA CHICA y otros, iniciaron proceso de 
responsabilidad civil en contra de la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A. por considerar que hubo una atención inadecuada.   
 
AL 8: No es un hecho, es la transcripción de cláusulas contractuales del contrato 
que fundamenta el llamamiento en garantía, por tanto, no nos pronunciaremos.  
 
AL 9: No es un hecho, es la pretensión misma del llamamiento en garantía, por 
tanto, nos pronunciaremos en el presente acápite de la oposición a las pretensiones.  
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A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Nos oponemos a las pretensiones del llamamiento en garantía formulado por la EPS 
Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. toda vez que no hay 
responsabilidad jurídica que pueda ser atribuida a la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA, pues la atención a la paciente FLOR 
MARÍA CHICA a través de la IPS CIS SABANETA se hizo conforme a los protocolos 
médicos y según la lex artis.  
 
Además, no es jurídicamente procedente trasladar responsabilidad que llegare a 
tener una Entidad Promotora de Salud a una IPS. Precisando que la relación de 
garantía no opera en el presente proceso pues de cara al contrato que fundamenta 
el llamamiento no hay prueba de su incumplimiento.  
 
Por todo lo anterior, las pretensiones del llamamiento en garantía no podrán 
prosperar.   
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
I. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: 

 
Es evidente que el llamamiento en garantía que se formula contra COMFAMA se 
fundamenta en una relación contractual, razón por la cual, de llegarse a analizar el 
llamamiento en garantía, habría de mirarse a la luz de la responsabilidad 
contractual, lo que implicaría necesariamente, la prueba de un incumplimiento. En 
el caso concreto, COMFAMA cumplió con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales que asumió con EPS Y MEDICINA PREPAGA SURAMERICANA 
S.A., advirtiendo desde ya que ningún hecho del llamamiento en garantía habla de 
un posible incumplimiento de la IPS que represento frente a sus obligaciones 
contractuales. Así las cosas, es claro que no existe obligación alguna de la IPS de 
reembolsar a la EPS suma alguna de dinero a la que pueda ser condenada, ya que, 
al no haber incumplimiento contractual, la pretensión de responsabilidad vincula 
directamente a la EPS. 
 

II. AUSENCIA DE RELACIÓN DE GARANTÍA: 
 

Es importante anotar en el caso que nos ocupa, que no existe relación de garantía 
valida entre la llamante y la llamada, razón por la cual no media ningún elemento 
fáctico ni jurídico que de viabilidad al llamamiento que nos ocupa. 
 
La ley 100 de 1993 y las circulares externas 066 y 067 de 2010 de la 
Superintendencia de Salud, han establecido que las EPS son responsables por los 
servicios que se presten a sus afiliados, sean estos prestados directamente por ellas 
o por terceros vinculados contractualmente, responsabilidad de la que no puede 
desprenderse por vía contractual. 
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Al respecto ha dicho la ley 100 de 1993 en sus artículos 177 y 179 que: 
 

“Artículo 177. Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades 
responsables de la afiliación y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función 

básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del 

Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos 

previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones 

de sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por 

Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el Título III de la 

presente Ley” 
 

“ARTICULO 179. Campo de acción de las entidades promotoras de salud. 
Para garantizar el Plan de Salud Obligatorio a sus afiliados, las entidades 

promotoras de salud prestarán directamente o contratarán los servicios de 

salud con instituciones prestadoras y los profesionales. Para racionalizar la 

demanda por servicios, las entidades promotoras de salud podrán adoptar 

modalidades de contratación y pago tales como capitación, protocolos o 

presupuestos globales fijos, de tal manera que incentiven las actividades de 

promoción y prevención y el control de costos. Cada entidad promotora 

deberá ofrecer a sus afiliados varias alternativas de instituciones prestadoras 

de salud, salvo cuando la restricción de oferta lo impida, de conformidad con 

el reglamento que para el efecto expida el Consejo Nacional de Seguridad 

Social en Salud” 
 
Así mismo, la circular externa 066 de 2010 establece que: 

 
“A quien se afilia el usuario es al asegurador en salud, no al prestador 

de servicios de salud y quien se compromete en la calidad, oportunidad, 

eficiencia en el servicio, en el manejo de la salud, en el manejo de la 

vida, es el asegurador no el Prestador, todo esto derivado de la 

responsabilidad contractual establecida por la firma del contrato de 

aseguramiento entre el asegurador y el afiliado, y entre el asegurador y 

el alcalde municipal en el caso del régimen subsidiado.  

 

Conforme a la definición del aseguramiento en salud, son los aseguradores 

en salud y no los PSS, los responsables de la calidad, oportunidad, eficiencia, 

y eficacia de la prestación de los servicios de salud y por ende los que 

deberán responder por toda falta, lesión, enfermedad o incapacidad que se 

genere en la prestación de los mismos, teniendo en cuenta que el 

aseguramiento en salud, exige que el asegurador, asuma el riesgo transferido 

por el usuario, esto es, la salud y la vida del asegurado, asuma el riesgo 

transferido por el usuario, esto es, la salud y la vida del asegurado y cumpla 

cabalmente con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de 

Salud, derivado, esto de las obligaciones y responsabilidades contractuales 

que surgen del Contrato de Aseguramiento. 
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La asunción directa de las responsabilidades en materia de servicios de 

salud, serán por parte de quien asegura, quien es el verdadero y directo 

responsable contractual y no del prestador de servicios de salud, quien 

responderá solidariamente con el asegurador, sólo cuando el PSS, 

habiéndose entregado por el Asegurador, los elementos claves de la 

atención, esto es, los requisitos que se deben tener en cuenta para la 

negociación y suscripción de los acuerdos de voluntades para la prestación 

de servicios de salud, haya hecho caso omiso a estos y haya generado la 

lesión, enfermedad o incapacidad en el usuario, por su omisión, arbitrariedad 

y el desconocimiento de lo ordenado, pactado y planteado por el asegurador 

en salud” 
 

Así las cosas, es claro que no le asiste derecho contractual a la EPS de llamar en 
garantía a COMFAMA, pues las normas legales, la jurisprudencia y la doctrina, han 
establecido de forma clara que es responsabilidad de la EPS responder por la 
prestación de los servicios. Por tanto, esa responsabilidad no puede desviarla a otra 
persona, y en ese sentido, no tiene derecho a que se le indemnice o reembolse 
dinero alguno.  
 
Por tanto, deberá establecerse por parte del despacho al momento de resolver el 
llamamiento en garantía, que no existe relación legal o contractual, siendo 
improcedentes las pretensiones revérsicas que se deducen en dicho llamamiento. 
 
 

III. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR – COMFAMA: 

 
Como se evidencia de la respuesta a los hechos la demanda principal, la IPS 
COMFAMA, actuó con diligencia y cuidado en la atención de la paciente FLOR 
MARÍA CHICA y, por tanto, no existe culpa que pueda ser atribuida a mi 
representada, pues de acuerdo con el análisis de la Historia Clínica, se evidencia 
que la atención que se prestó a la paciente se hizo de forma oportuna, diligente y 
ajustada a la literatura médica.  
 
En este orden de ideas, se evidencia que no hubo culpa alguna por parte de mi 
representada, por el contrario, con la Historia Clínica se prueba la diligencia y 
cuidado de los profesionales que atendieron a la paciente lo que exonera de 
responsabilidad a COMFAMA. 
 
 

SECCIÓN IV. PRUEBAS 
 

3.1. DOCUMENTAL:  
 
Historia Clínica de la paciente FLOR MARÍA CHICA.  
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3.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase señor Juez, citar a los demandantes para que absuelva interrogatorio que 
le formularé en la correspondiente audiencia sobre los hechos de la demanda, los 
de ese escrito de contestación y las excepciones propuestas. 
 
3.3. TESTIMONIALES: 
 
Sírvase citar a HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA, médica general, quien podrá ser 
citado en la Carrera 45 No. 49 A 16, para que declare sobre la atención, ayudas 
médicas ordenadas y valoración de la señora Flor María Chica.  

 
Sírvase citar a JULIETH KATERINE PINTO MAQUILON, médica general, quien 
podrá ser citada en la Carrera 45 No. 49 A 16, Medellín para que declare sobre la 
atención y diagnósticos efectuados a la señora Flor María Chica en la IPS 
COMFAMA.  

 
Sírvase citar a TANIA MILENA SANCHEZ FONSECA, médica general, quien podrá 
ser citada en la Carrera 45 No. 49 A 16, Medellín para que declare sobre la atención 
y diagnósticos efectuados a la señora Flor María Chica en la IPS COMFAMA.  

 

Sírvase citar a JUAN FELIPE BLANCO GALEANO, médica general, quien podrá 
ser citada en la Carrera 45 No. 49 A 16, Medellín para que declare sobre la atención 
y diagnósticos efectuados a la señora Flor María Chica en la IPS COMFAMA.  

 

Sírvase citar a MARIA FERNANDA ROCA KERGUELLEN, médica general, quien 
podrá ser citada en la Carrera 45 No. 49 A 16, Medellín para que declare sobre la 
atención y diagnósticos efectuados a la señora Flor María Chica en la IPS 
COMFAMA.  

 

3.4. CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL. 
 
De conformidad con el artículo 228 del CGP solicito la comparecencia del Doctor 
Andres Felipe Acevedo para llevar a cabo contradicción del dictamen pericial.  
 
3.5. DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: 
 
De conformidad con el artículo 272 del CGP, me permito desconocer el documento 
relacionado en la demanda como “Contrato de prestación de servicios suscrito por 
Jenifer Arboleda con la señora Bertha Ligia Ramirez”, por las siguientes razones: 
De dicha copia de contrato no hay certeza de su autenticidad ni de su integridad, 
tampoco conocemos las circunstancias de tiempo, modo y lugar del contenido el 
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que supuestamente fue suscrito, situaciones que son desconocida por mi 
representada.   
 
Así las cosas, solicitamos que, en virtud de la presente contradicción al documento, 
se le dé traslado al aportante para que acredite su autenticidad.  
 

SECCIÓN V. DEPENDENCIA JUDICIAL 

 
Me permito acreditar como dependiente judicial al estudiante de derecho 
ORLANDO DE JESÚS VÉLEZ OQUENDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.383.863 para que tome copias, retire oficios y tenga acceso al 
expediente. 
 

SECCIÓN VI. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado, recibirá notificaciones en la calle 7D N. 43 C- 50 de la ciudad 
de Medellín. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@enfoquejuridico.com 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@enfoquejuridico.com


HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8842339700 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/12/10 01:16 Estado: SIN FINALIZAR 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: ZAYDA JOHANNA RODRIGUEZ DE LUQUE 

 
I12396010F161210I42763917 

CC 39176010 Registro: 05053909 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

No se generaron Documentos para esta Orden 
 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8841075700 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 26/11/2016 
10:19 AM 

Horarios de gestión: Para su comodidad y la de nosotros la gestión a cambiado, para que no se 
tenga que trasladar hasta la EPS, las transcripciones de formulas y las revisión de exámenes se 
están haciendo a través del correo institucional de comfama se hace de la siguiente forma: 
enviar los datos del paciente completos nombre, documento de identidad, teléfonos, correo 
donde reciba la respuesta y los documentos escaneados y anexar la historia clínica al correo: 
mariaroca@sumimedical.com , se le estará respondiendo a la mayor brevedad posible en los 
días hábiles y horas laborales. Por favor si no se le ha contestado no enviar el mismo correo 
varias veces ya que esto hace que se llene la capacidad del correo, espere su respuesta en 3 
días , si no la ha recibido inténtelo de nuevo y verifique que este bien escrita la dirección de 
correo. Nota: este correo no es para hacer consultas, para consultas debe llamar al 3607080 y 
pedir cita 

2. 26/11/2016 
10:21 AM 

SI HAY SANGRADO RECTAL, VOMITO CON SANGRE, VOMITO QUE NO PARA, DOLOR 
INTENSO DEBE CONSULTAR 

3. 26/11/2016 
10:22 AM 

RECOMENDACIONES GENERALES: • Evite los siguientes alimentos: Ajo, cebolla, repollo, 
chocolate, carnes grasosas y fritos en general, mantequilla y margarina, cítricos y zumos 
(naranja, uva, limón), café (normal o descafeinado), pimienta, especias y alimentos muy 
condimentados, el tomate y sus derivados, gaseosas, energizantes y bebidas para deportistas, 
salsas y comida “chatarra”. • No consuma licor de ningún tipo y evite fumar. • Evite comidas muy 
abundantes. Es mejor realizar 4 o 5 comidas pequeñas al día. No ayune. Evite comer alimentos 

javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.familiograma.AntecedentesFamiliaresHistoria?paciente=42761239&tipo=CC&orden=516798653')
javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.antecedentes.AntecedentesPersonales?Orden=516798653&Identidad=42761239&TipoIdentidad=CC&CodigoIPS=91')
javascript:abrirVentana('/ipsa/integracionArp.HistoriaAntecedentesLaborales.do?TipoIdentidad=CC&Identidad=42761239')


muy calientes o muy fríos. • Después de comer no se acueste de inmediato. Debe esperar 
mínimo 2 horas antes de acostarse, por lo que se sugiere establecer un horario de comidas de 
acuerdo a su jornada laboral o escolar y teniendo en cuenta la importancia de comer siempre a 
la misma hora. Si presenta alguno de los siguientes SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ALARMA debe 
consultar en su IPS asignada: • Si el dolor abdominal se acompaña de dificultad para respirar, 
mareos, vómito o fiebre alta mayor de 38.5 grados. • Si el dolor se irradia hacia su pecho, cuello 
o hacia el hombro. • Si vomita sangre. • Si a pesar de seguir las recomendaciones de su médico 
tratante y estar tomando los medicamentos de manera correcta, el dolor persiste o empeora. 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN  
I12399318F161126I42764398 CC 43989318 Registro: 5124111  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8841075700 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 26/11/2016 
10:20 AM 

SE ENVIA TAC DE ABDOMEN Y TORAX 
CONSTRASTADO, SE ENVIAN PARACLINICOS Y SE 
ENVIA CORREO A COORDINACION PARA CITA CON 
ONCOLOGIA 

MARIA FERNANDA 
ROCA KERGUELEN 43989318 

2. 01/12/2016 
01:25 PM 

se llama al TEL 3715530 a preguntar si ya las llamaron para 
la cita con oncologia, la hija me dice que la paciente esta 
hospitalizada en la clinica vida del prado ya la vio el 
oncologo, el cirujano y estan en espera de resultados de los 
examenes 

MARIA FERNANDA 
ROCA KERGUELEN 43989318 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN  
I12399318F161126I42764398 CC 43989318 Registro: 5124111  

    
 

 
 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

IPS ATIENDE: (91) CIS COMFAMA SABANETA Orden: 91-
8841075700 Fecha: 2016/11/26 

 

1. Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 2. Sexo: F 3. Edad: 53 Años 
4. Dirección Res: , SABANETA 5. Teléfono Residencia: 2885786 

 

7. Diagnóstico Presuntivo 
 

8. Resultado Ayudas Diagnósticas 

9. Diagnóstico Definitivo 
No autorizo: (C162) TUMOR MALIGNO DEL CUERPO DEL ESTÓMAGO. Confirmado repetido 
10. Fecha de Reporte a Secretaría de Salud 2020/01/08 
11. Reportado por MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 
12. Identificado con CC 43989318 

 

Yo FLOR MARIA CHICA GIL certifico que: He sido informado (o se me ha leído) el documento sobre 
consentimiento informado que contiene información sobre el propósito y beneficio de notificaciones en 
epidemiología y adicionalmente he sido informado acerca de la solicitud de pruebas diagnósticas, su 
interpretación, sus limitaciones y su riesgo, y que entiendo su contenido incluyendo las limitaciones, beneficios y 



riesgos de las pruebas. Según los diagnósticos que elegí, autorizo para que sean realizadas las notificaciones 
epidemiológicas pertinentes dentro y fuera de esta institución guardando la reserva necesaria. 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL CC 42761239, Firma: 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
Profesional: MARIA FERNANDA 
ROCA KERGUELEN 

 
I12399318F161126I42764398 

CC 43989318 Registro: 5124111 

  
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/11/26      Fórmula:   91-4550612 Estado Orden: (7) Impreso 
 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: C162 Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 16137 ACETAMINOFEN 500 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 180 TABLETAS Dosificación: 2 TABLETAS cada 8 Horas durante 30 Dias. 
RAF (1 de 6) Inicio Tratamiento: 2016-11-26 10:21:40.0 Fin Tratamiento: 2017-06-04 10:21:40.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-12-26 10:22:28.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 43989318 MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 
Medicamento: 16129 TRAMADOL CLORHIDRATO 100 MG/ML SOLUCION ORAL X 10 ML Vía 

admon: ORAL 
Cantidad: 3 FRASCOS Dosificación: 8 GOTAS cada 8 Horas durante 30 Dias. 
RAF (1 de 6) Inicio Tratamiento: 2016-11-26 10:21:26.0 Fin Tratamiento: 2017-06-04 10:21:26.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-12-26 10:22:28.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 43989318 MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 

/**************/ 
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Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 

 
I12399318F161126I42764398 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

CC 43989318 Registro: 5124111 

  
 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 
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HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8841075700 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/11/26 10:03 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA) 
 

Responsable: No disponible 



Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: POR EL RESULTADO DE LA BIOPSIA EA: AMA DE CASA, RESIDE EN ITAGUI, CASADA, 3 HIJOS, TEL 
3715530-NO CELULAR PACIENTE QUIEN RELATA CUADRO DE UN MES DE DOLOR ABDOMINAL 
GENERALIZADO, EPIGASTRALGIA, NIEGA PIROSIS, NIEGA VOMITO, NIEGA DEPOSICIONES 
DIARREICAS, DEPOSICIONES DIARIAS SIN DIFICULTAD, CONSULTO EL DIA 13/08/16 LE ENVIARON 
OMEPRAZOL, HIDROXILO DE ALUMINIO, LUEGO EL 08/10/16 LE ENVIARON METOCLOPRAMIDA CADA 8 
HORAS 10 DIAS, OMEPRAZOL 20 MG CADA 12 HORAS PERO SIGUE CON EL SINTOMA, CONSULTO EL 
26/10/16 SE ENVIO ESOMEPRAZOL 40 MG CADA 12 HORAS Y EDS LA CUAL TRAE DEL 18/11/16 ULECRA 
GASTRICA DE ASPECTO NEOPLASICO SOBRE CURVATURA MENOR. HOY TRAE 24/11/16 MUESTRA 
TUMOR MALIGNO DE ESTOMAGO, PEDNIENTE CLASIFICACION POR INMUNOHISTOQUIMICA 
RECOMENDAMOS CK , CK7, CK20,ACL , SINAPTOFISINA Y CROMOGRANINA . LA LLAMARON EL 
VIERNES A DAR LA CITA CON EN ONCOLOGO DE CLINICA VIDA PERO DESPUES LE DIJERON QUE LE 
DEVOLVIAN LA LLAMADA Y NUNCA MAS LA LLAMARON RXS: NIEGA AP: HTA, DISLIPIDEMIA, ASMA ?' 
NO ESTA EN PROGRAMA, EN TTO CON LOSARTAN 50 MG CADA 12 HORAS, LOVASTATINA 20 MG X2, 
ALERGICOS: NIEGA, QX: OOFORECTOMIA ??, TOXICOS: NIEGA, TRANSFUSIONES: NIEGA, 
HOSPITALIZACIONES: NIEGA, MEDICACION: LO ANOTADO, SALBUTAMOL, BECLOMETASONA , GO 
G3A0P3V3 FUM: 3 AÑOS, FUC: 2016/10/10 LIE BAJO GRADO,COLPOSCOPIA 3/11/16 NEGATIVA, BIOPSIA 
NO SATISFACTORIA TIENE CITA 6 DICIEMBRE 2016 EN PROGRAMA DE LA MUJER, MAMOGRAFIA 
2016/05/06 BIRASD 2 AF: MADRE HTA, HERMANO CANCER FARINGE 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: EN APARENTE BUEN ESTAOD GEENRAL, 
CONSCIENTE Peso: 72.0Kgs Talla: 162.0 cms P.Sentado: 110/70. Temperatura Axilar: 36.0 
°C Respiracion: 20 /min Pulso: 78/min Ritmico Examen Físico : Cabeza Cuello OS 
: normal Cardiorespiratorio : normal Gastrointestinal : Abdomen : Otros : ABDOMEN DURIO, DOLOROSO 
MAS EN EPIGASTRIO Y EN HIPOCONDRIO IZQUERDO . Recto/Ano : normal GenitoUrinario 
: normal Osteomuscular : normal Neurológico : normal Hematopoyetico Fisico : normal Piel y Faneras 
: normal 

 

Dx: C162 TUMOR MALIGNO DEL CUERPO DEL ESTÓMAGO. Confirmado repetido 
 

 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 

 
I12399318F161126I42764398 

CC 43989318 Registro: 5124111 

   
 

 

Antecedente
s Familiares 
Antecedente
s Personales 
Antecedente
s Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Reporte Epidemiologico     Recomendaciones     Observaciones     Ayud

asDx   
 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8839923000 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 21/11/2016 
10:32 AM 

Horarios de gestión: Para su comodidad y la de nosotros la gestión a cambiado, para que no se 
tenga que trasladar hasta la EPS, las transcripciones de formulas y las revisión de exámenes se 
están haciendo a través del correo institucional de comfama se hace de la siguiente forma: 
enviar los datos del paciente completos nombre, documento de identidad, teléfonos, correo 
donde reciba la respuesta y los documentos escaneados y anexar la historia clínica al correo: 
mariaroca@sumimedical.com , se le estará respondiendo a la mayor brevedad posible en los 
días hábiles y horas laborales. Por favor si no se le ha contestado no enviar el mismo correo 
varias veces ya que esto hace que se llene la capacidad del correo, espere su respuesta en 3 
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días , si no la ha recibido inténtelo de nuevo y verifique que este bien escrita la dirección de 
correo. Nota: este correo no es para hacer consultas, para consultas debe llamar al 3607080 y 
pedir cita. 

2. 21/11/2016 
10:32 AM 

RECOMENDACIONES GENERALES: • Evite los siguientes alimentos: Ajo, cebolla, repollo, 
chocolate, carnes grasosas y fritos en general, mantequilla y margarina, cítricos y zumos 
(naranja, uva, limón), café (normal o descafeinado), pimienta, especias y alimentos muy 
condimentados, el tomate y sus derivados, gaseosas, energizantes y bebidas para deportistas, 
salsas y comida “chatarra”. • No consuma licor de ningún tipo y evite fumar. • Evite comidas muy 
abundantes. Es mejor realizar 4 o 5 comidas pequeñas al día. No ayune. Evite comer alimentos 
muy calientes o muy fríos. • Después de comer no se acueste de inmediato. Debe esperar 
mínimo 2 horas antes de acostarse, por lo que se sugiere establecer un horario de comidas de 
acuerdo a su jornada laboral o escolar y teniendo en cuenta la importancia de comer siempre a 
la misma hora. Si presenta alguno de los siguientes SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ALARMA debe 
consultar en su IPS asignada: • Si el dolor abdominal se acompaña de dificultad para respirar, 
mareos, vómito o fiebre alta mayor de 38.5 grados. • Si el dolor se irradia hacia su pecho, cuello 
o hacia el hombro. • Si vomita sangre. • Si a pesar de seguir las recomendaciones de su médico 
tratante y estar tomando los medicamentos de manera correcta, el dolor persiste o empeora. 

3. 21/11/2016 
10:33 AM TRAER RESULTADO DE BIOPSIA APENAS SE LA ENTREGUEN 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN  
I12399318F161121I42764398 CC 43989318 Registro: 5124111  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8839923000 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 21/11/2016 10:33 
AM 

NO REMISION, NO INCAPACIDA,D NO 
LABORATORIOS 

MARIA FERNANDA ROCA 
KERGUELEN 43989318 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN  
I12399318F161121I42764398 CC 43989318 Registro: 5124111  

    
 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8839923000 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/11/21 10:22 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA) 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: POR EL EXAMEN EA: AMA DE CASA, RESIDE EN ITAGUI, CASADA, 3 HIJOS, TEL 3715530-NO 
CELULAR PACIENTE QUIEN RELATA CUADRO DE UN MES DE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, 
EPIGASTRALGIA, NIEGA PIROSIS, NIEGA VOMITO, NIEGA DEPOSICIONES DIARREICAS, DEPOSICIONES 
DIARIAS SIN DIFICULTAD, CONSULTO EL DIA 13/08/16 LE ENVIARON OMEPRAZOL, HIDROXILO DE 

 



ALUMINIO, LUEGO EL 08/10/16 LE ENVIARON METOCLOPRAMIDA CADA 8 HORAS 10 DIAS, OMEPRAZOL 
20 MG CADA 12 HORAS PERO SIGUE CON EL SINTOMA, CONSULTO EL 26/10/16 SE ENVIO 
ESOMEPRAZOL 40 MG CADA 12 HORAS Y EDS LA CUAL TRAE DEL 18/11/16 ULECRA GASTRICA DE 
ASPECTO NEOPLASICO SOBRE CURVATURA MENOR. PACIENTE RELATA QUE SIGUE CON LOS 
SINTOMAS, ENTREGAN REPORTE DE BIOPSIA EL DIA VIERNES. RXS: NIEGA AP: HTA, DISLIPIDEMIA, 
ASMA ?' NO ESTA EN PROGRAMA, EN TTO CON LOSARTAN 50 MG CADA 12 HORAS, LOVASTATINA 20 
MG X2, ALERGICOS: NIEGA, QX: OOFORECTOMIA ??, TOXICOS: NIEGA, TRANSFUSIONES: NIEGA, 
HOSPITALIZACIONES: NIEGA, MEDICACION: LO ANOTADO, SALBUTAMOL, BECLOMETASONA , GO 
G3A0P3V3 FUM: 3 AÑOS, FUC: 2016/10/10 LIE BAJO GRADO,COLPOSCOPIA 3/11/16 NEGATIVA, BIOPSIA 
NO SATISFACTORIA TIENE CITA 6 DICIEMBRE 2016 EN PROGRAMA DE LA MUJER, MAMOGRAFIA 
2016/05/06 BIRASD 2 AF: MADRE HTA, HERMANO CANCER FARINGE 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: EN APARENTE BUEN ESTAOD GENERAL, 
CONSCIENTE Peso: 73.0Kgs Talla: 162.0 cms P.Sentado: 110/70. Temperatura Axilar: 36.0 
°C Respiracion: 20 /min Pulso: 78/min Ritmico Examen Físico : Cabeza Cuello OS 
: normal Cardiorespiratorio : normal Gastrointestinal : Abdomen : Otros : ABDOMEN BLANDO, 
DEPRESIBLE, NO DOLOROSO . Recto/Ano : normal GenitoUrinario : normal Osteomuscular 
: normal Neurológico : normal Hematopoyetico Fisico : normal Piel y Faneras : normal 

 

Dx: K295 GASTRITIS CRÓNICA, NO ESPECIFICADA. Confirmado repetido 
 

 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 

 
I12399318F161121I42764398 

CC 43989318 Registro: 5124111 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Recomendaciones     Observaciones   

 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8839869400 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/11/15 10:39 Estado: ANULADA 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: VERONICA SUAREZ VALENCIA  
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CC 1152184743 Registro: 05489215 

 
I123984743F161115I427611521 

   
 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

No se generaron Documentos para esta Orden 
 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8839137400 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 05/11/2016 
06:44 AM 

paciente envia espirometria del 2/11/16 muestra cvf pre 96% 
vef1 pre 84% vef1/cvf 70% es una curva volumen con 
alteracion obstructiva leve con respuesta significativa al 
broncodilatador. lo que confirma el dx de asma se hace 
marcacion y se remite a programa de asma en eps. 

MARIA FERNANDA 
ROCA KERGUELEN 43989318 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ  
I123943043F161104I427611433 CC 1143343043 Registro: 05-5823-14  

    
 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8839137400 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/11/04 18:49 Estado: ANULADA 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ 

 
I123943043F161104I427611433 

CC 1143343043 Registro: 05-5823-14 
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Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Observaciones   

 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8839083800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 04/11/2016 11:42 
AM 

no fritos, grasas, citricos, medicametnos formulados por el medico, realizar endoscopia y 
revision con medico de familia 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: JUAN FELIPE BLANCO GALEANO  
I123950164F161104I427611284 CC 1128450164 Registro: 1128450164  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8839083800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 04/11/2016 
11:43 AM 

paciente con eap ahora con dolor intenso no mejoria con 
antiacidos, perdida de peso, masa en epigastrio, se solicita 
evds, se da formula, recomendcaione, signos de alarma, 
alta por prioritaria 

JUAN FELIPE 
BLANCO GALEANO 1128450164 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: JUAN FELIPE BLANCO GALEANO  
I123950164F161104I427611284 CC 1128450164 Registro: 1128450164  

    
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/11/04      Fórmula:   91-3763112 Estado Orden: (7) Impreso 
 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: K295 Grupo de Ingreso: B 
 

Medicamento: 8031 METOCLOPRAMIDA CLORHIDRATO 10 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 30 TABLETAS Dosificación: 1 TABLETAS cada 8 Horas durante 10 Dias. 
Profesional Prescribe: CC 1128450164 JUAN FELIPE BLANCO GALEANO 

/**************/ 
  
  

   

      
  
  

   

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: JUAN FELIPE BLANCO GALEANO 
CC 1128450164 Registro:1128450164 

A 
F 
I 
L 
I 
A 
D 
O 

javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.familiograma.AntecedentesFamiliaresHistoria?paciente=42761239&tipo=CC&orden=510316979')
javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.antecedentes.AntecedentesPersonales?Orden=510316979&Identidad=42761239&TipoIdentidad=CC&CodigoIPS=91')
javascript:abrirVentana('/ipsa/integracionArp.HistoriaAntecedentesLaborales.do?TipoIdentidad=CC&Identidad=42761239')
javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.observaciones.ImpresionRecomendacion?Orden=510316979&Tipo=2')


  
 

I123950164F161104I427611284 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL NO 
PROGRAMADA Orden: 91-8839083800 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/11/04 
11:30 

Estado: SIN IMPRIMIR (EN 
LINEA) 

 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: tengo mucha gastritis EA: tel 3715530 residente itagui, casada, 3 hijos, ama de casa paciente cuadro 
clinico mes y medio de evocluion de epigastralgia intensa asociado a pirosis, ha tomado omeprazol, hidroxido de 
aluminio, esomeprazol y metoclopramida segun la paciente sin mejoria, niega vomito, fiebre, orina y deposciones 
de aspecto normal rxs niega antecedentes pat HTA dislipidemia aler neiga qx quiste ovario famialires asma IAM 
ulcera gastrica G3P3 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: BCG Peso: 72.0Kgs Talla: 160.0 cms P.Sentado: 110/70. Temperatura 
Axilar: 37.0 °C Respiracion: 16 /min Pulso: 82/min Ritmico Escala Análoga del dolor: 4 Examen Físico 
: Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no evaluado Gastrointestinal : Abdomen : Otros 
: abdomen blando, depresible, levemten distendido, con dolor a la palpacion en epigastrio, se palpa masa de +/- 
5*5 cm muy dolorosa a la palpacion, no megalias, no signos de irritacion peritoneal, no se palpan ganglios 
supraclaviculares. Recto/Ano : normal GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: K295 GASTRITIS CRÓNICA, NO ESPECIFICADA. Impresión diagnóstica 
 

 

Profesional: JUAN FELIPE BLANCO GALEANO 

 
I123950164F161104I427611284 

CC 1128450164 Registro: 1128450164 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Recomendaciones     Observaciones   

 

 

 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8838021800 
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EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 26/10/2016 
08:55 AM 

Horarios de gestión: Para su comodidad y la de nosotros la gestión a cambiado, para que no se 
tenga que trasladar hasta la EPS, las transcripciones de formulas y las revisión de exámenes se 
están haciendo a través del correo institucional de comfama se hace de la siguiente forma: 
enviar los datos del paciente completos nombre, documento de identidad, teléfonos, correo 
donde reciba la respuesta y los documentos escaneados y anexar la historia clínica al correo: 
mariaroca@sumimedical.com , se le estará respondiendo a la mayor brevedad posible en los 
días hábiles y horas laborales. Por favor si no se le ha contestado no enviar el mismo correo 
varias veces ya que esto hace que se llene la capacidad del correo, espere su respuesta en 3 
días , si no la ha recibido inténtelo de nuevo y verifique que este bien escrita la dirección de 
correo. Nota: este correo no es para hacer consultas, para consultas debe llamar al 3607080 y 
pedir cita. 

2. 26/10/2016 
08:55 AM 

RECOMENDACIONES GENERALES: • Evite los siguientes alimentos: Ajo, cebolla, repollo, 
chocolate, carnes grasosas y fritos en general, mantequilla y margarina, cítricos y zumos 
(naranja, uva, limón), café (normal o descafeinado), pimienta, especias y alimentos muy 
condimentados, el tomate y sus derivados, gaseosas, energizantes y bebidas para deportistas, 
salsas y comida “chatarra”. • No consuma licor de ningún tipo y evite fumar. • Evite comidas muy 
abundantes. Es mejor realizar 4 o 5 comidas pequeñas al día. No ayune. Evite comer alimentos 
muy calientes o muy fríos. • Después de comer no se acueste de inmediato. Debe esperar 
mínimo 2 horas antes de acostarse, por lo que se sugiere establecer un horario de comidas de 
acuerdo a su jornada laboral o escolar y teniendo en cuenta la importancia de comer siempre a 
la misma hora. Si presenta alguno de los siguientes SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ALARMA debe 
consultar en su IPS asignada: • Si el dolor abdominal se acompaña de dificultad para respirar, 
mareos, vómito o fiebre alta mayor de 38.5 grados. • Si el dolor se irradia hacia su pecho, cuello 
o hacia el hombro. • Si vomita sangre. • Si a pesar de seguir las recomendaciones de su médico 
tratante y estar tomando los medicamentos de manera correcta, el dolor persiste o empeora. 

3. 26/10/2016 
08:56 AM PEDIR CITA CON RESULTADO DE ESPIROMETRIA 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN  
I12399318F161026I42764398 CC 43989318 Registro: 5124111  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8838021800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 26/10/2016 
08:56 AM 

SE REMITE POR IPSA POR POR EL CORREO A 
PROGRAMA DE LA MUJER, SE ENVIA ESPIROMETRIA 
PARA DETERMINAR DIAGNSTICO DE ASMA PACIENTE 
USA INHALADORES, HOY CON SIBILANCIAS Y NO ESTA 
EN EL PROGRAMA DE ASMA, NO INCAPACIDAD 

MARIA 
FERNANDA ROCA 
KERGUELEN 

43989318 

2. 27/10/2016 
08:06 AM 

EL DIA DE AYER ENVIA CORREO DEL PROGRAMA DE LA 
MUJER QUE NO PUDIERON CONTACTAR A LA USUARIA 
EN LOS NUMEROS DE TELEFONO TEL 3715530-
3045425627 POR NO ESTAR ACTUALIZADOS, PERO LOS 
NUMEROS LOS DIO LA USUARIA EL MISMO DIA DE AYER, 
SE LLAMA AL TEL FIJO NUEVAMENTE 3715530 CONTESTA 
LA HIJA DE LA PACIENTE DICE QUE ELLA NO SE 
ENCUENTRA PERO QUE LE DEJE EL MENSAJE, SE LE 
INDICA LLAMAR A LOS TELEFONOS 4113737-4142700 Y 

MARIA 
FERNANDA ROCA 
KERGUELEN 

43989318 



PEDIR LA CITA PARA EL INGRESO AL PROGRAMA DE LA 
MUJER 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN  
I12399318F161026I42764398 CC 43989318 Registro: 5124111  

    
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/10/26      Fórmula:   91-3380912 Estado Orden: (7) Impreso 
 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: K295 Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 280076 ESOMEPRAZOL 40 MG TABLETA CON CUBIERTA ENTERICA CON 
PELICULA Vía admon: ORAL 

Cantidad: 60 TABLETAS Dosificación: 1 TABLETAS cada 12 Horas durante 30 Dias. 
RAF (1 de 3) Inicio Tratamiento: 2016-10-26 08:54:40.0 Fin Tratamiento: 2017-02-03 08:54:40.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-11-25 08:57:09.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: NI 900059534 INTERGASTRO 
Observación: EN AYUNAS Y ANTES DE ACOSTARSE 

/**************/ 
  
  

   

      
  
  

   

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 

 
I12399318F161026I42764398 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

CC 43989318 Registro: 5124111 

  
 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 
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IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/10/26      Fórmula:   91-3381012 Estado Orden: (7) Impreso 
 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: K295 Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 4234 TINIDAZOL 500 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 12 TABLETAS Dosificación: 4 TABLETAS cada 24 Horas durante 3 Dias. 
Profesional Prescribe: NI 900059534 INTERGASTRO 
Medicamento: 4241 ALBENDAZOL 200 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 2 TABLETAS Dosificación: 2 TABLETAS cada 24 Horas durante 1 Dias. 
Profesional Prescribe: NI 900059534 INTERGASTRO 
Observación: NO LICOR 

/**************/ 
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<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 

 
I12399318F161026I42764398 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

CC 43989318 Registro: 5124111 

  
 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8838021800 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/10/26 08:41 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA) 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: HACE UN MES VENGO POR UNA GASTRITIS EA: AMA DE CASA, RESIDE EN ITAGUI, CASADA, 3 
HIJOS, TEL 3715530-NO CELULAR PACIENTE QUIEN RELATA CUADRO DE UN MES DE DOLOR 
ABDOMINAL GENERALIZADO, EPIGASTRALGIA, NIEGA PIROSIS, NIEGA VOMITO, NIEGA DEPOSICIONES 
DIARREICAS, DEPOSICIONES DIARIAS SIN DIFICULTAD, CONSULTO EL DIA 13/08/16 LE ENVIARON 
OMEPRAZOL, HIDROXILO DE ALUMINIO, LUEGO EL 08/10/16 LE ENVIARON METOCLOPRAMIDA CADA 8 
HORAS 10 DIAS, OMEPRAZOL 20 MG CADA 12 HORAS PERO SIGUE CON EL SINTOMA. RXS: NIEGA AP: 
HTA, DISLIPIDEMIA, ASMA ?' NO ESTA EN PROGRAMA, EN TTO CON LOSARTAN 50 MG CADA 12 
HORAS, LOVASTATINA 20 MG X2, ALERGICOS: NIEGA, QX: OOFORECTOMIA ??, TOXICOS: NIEGA, 
TRANSFUSIONES: NIEGA, HOSPITALIZACIONES: NIEGA, MEDICACION: LO ANOTADO, SALBUTAMOL, 
BECLOMETASONA , GO G3A0P3V3 FUM: 3 AÑOS, FUC: 2016/10/10 LIE BAJO GRADO, MAMOGRAFIA 
2016/05/06 BIRASD 2 AF: MADRE HTA, HERMANO CANCER FARINGE 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: EN APARENTE BUEN ESTAOD GENERAL, 
CONSCIENTE Peso: 75.5Kgs Talla: 162.0 cms P.Sentado: 120/70. Temperatura Axilar: 36.0 
°C Respiracion: 18 /min Pulso: 78/min Ritmico Examen Físico : Cabeza Cuello OS 
: normal Cardiorespiratorio : Corazón : Inspección : normal Palpación : normal Auscultación : Otros : NO 
SOPLOS, NO ARRITMIAS. Pulmones : Inspección : normal Palpación : normal Auscultación : Otros 
: PULMONES BIEN VENTILADOS CON SIBILANCIAS EN CAMPO PULMONAR IZUQIERDO, SIN CREPITOS, 
NO RETRACCIONES. Mamas : normal Vascular Periférico : normal Gastrointestinal : Abdomen : Otros 
: ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, DOLOROSO EN EPIGASTRIO Y EN MARCO COLICO PERISTALSIS 
NORMAL. Recto/Ano : normal GenitoUrinario : normal Osteomuscular : normal Neurológico 
: normal Hematopoyetico Fisico : normal Piel y Faneras : normal 

 

Dx: 

K295 GASTRITIS CRÓNICA, NO ESPECIFICADA. Impresión diagnóstica 
B89X ENFERMEDAD PARASITARIA, NO ESPECIFICADA. Impresión diagnóstica 
Z124 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DEL CUELLO UTERINO. Impresión diagnóstica 
J450 ASMA PREDOMINANTEMENTE ALÉRGICA. Impresión diagnóstica 

 

 



Profesional: MARIA FERNANDA ROCA KERGUELEN 

 
I12399318F161026I42764398 

CC 43989318 Registro: 5124111 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Recomendaciones     Observaciones     AyudasDx   

 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8837891400 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/10/25 06:28 Estado: ANULADA 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: LINA MARIA TREJOS MONCADA 

 
I12392844F161025I42763038 

CC 30382844 Registro: 30382844 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

No se generaron Documentos para esta Orden 
 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO 
GENERAL 

Orden: 91-
8837889400 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA 
SABANETA 

Fecha: 2016/10/25 
06:16 

Estado: ORDEN GENERADA POR CITA 
PENDIENTE POR ATENDER 

 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.familiograma.AntecedentesFamiliaresHistoria?paciente=42761239&tipo=CC&orden=508087048')
javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.antecedentes.AntecedentesPersonales?Orden=508087048&Identidad=42761239&TipoIdentidad=CC&CodigoIPS=91')
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javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.medicamentos.ImpresionFormula?Orden=508087048&Formula=508171703')
javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.observaciones.ImpresionRecomendacion?Orden=508087048&Tipo=1')
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Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ 

 
I123943043F161025I427611433 

CC 1143343043 Registro: 05-5823-14 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

No se generaron Documentos para esta Orden 
 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8837667000 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/10/21 19:57 Estado: ANULADA 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: LEIDYS DIANA MENDOZA MACIAS 

 
I12393697F161021I42765523 

CC 55233697 Registro: 70-0568-12 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

No se generaron Documentos para esta Orden 
 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8836222800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
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Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 08/10/2016 
08:08 AM 

recomendaciones para gastritis: • Evitar el consumo de antiinflamatorios como ibuprofen, 
diclofenac y naproxen. • Dieta normal fraccionada y varias veces al día, evitando el consumo de 
lácteos, ácidos, cítricos, chocolate, tinto, bebidas colas y condimentos. • Elevar la cabecera de la 
cama 20 cm y evitar acostarse muy lleno y boca arriba , esperar 2 horas para acostarse 
después de comer o tomar cualquier liquido. ☻ • Evitar comidas copiosas, chocolates, grasa, 
cebolla y los alimentos que desencadenen los síntomas. evitar el licor, cigarrillo, y bajar de peso. 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: TANIA MILENA SÁNCHEZ FONSECA  
I123986971F161008I427610135 CC 1013586971 Registro: 3591615  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8836222800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 08/10/2016 
08:08 AM no remision, no incapacidad, ss ccv. 

TANIA MILENA 
SÁNCHEZ 
FONSECA 

1013586971 

2. 19/10/2016 
12:54 PM 

REPORTE DE CITOLOGIA DEL 14 DE OCTUBR DE 2016 
REPORTA LIE DE ALTO GRADO SE ENTREGA 
REPORTE A MEDICO DE FAMILA DR REMBERTO LUNA 
PARA QUE REALISE GESTION Y DEJE CONSTANCIA DE 
LA MISMA EN EL SISTEMA 

SHEYLA CAROLINA 
CURE RODRIGUEZ 32804137 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: TANIA MILENA SÁNCHEZ FONSECA  
I123986971F161008I427610135 CC 1013586971 Registro: 3591615  

    
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/10/08      Fórmula:   91-2778312 Estado Orden: (7) Impreso 
 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: K297 Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 8031 METOCLOPRAMIDA CLORHIDRATO 10 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 30 TABLETAS Dosificación: 1 TABLETAS cada 8 Horas durante 10 Dias. 
Profesional Prescribe: CC 1013586971 TANIA MILENA SÃ• NCHEZ FONSECA 
Medicamento: 8051 OMEPRAZOL 20 MG CAPSULA DURA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 60 CAPSULAS Dosificación: 1 CAPSULAS cada 12 Horas durante 30 Dias. 
RAF (1 de 3) Inicio Tratamiento: 2016-10-08 08:07:13.0 Fin Tratamiento: 2017-01-16 08:07:13.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-11-07 08:09:06.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 1013586971 TANIA MILENA SÃ• NCHEZ FONSECA 

/**************/ 
  
  

   

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: TANIA MILENA SÁNCHEZ FONSECA 
CC 1013586971 Registro:3591615 
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I123986971F161008I427610135 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8836222800 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/10/08 07:52 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA) 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: "una gastritis que me molesta hace dias" EA: Residente itagui, ama de casa, tel 3715530. Paciente con 
cuadro clinico de 1 mes de evolucion consistente en dolor en epigastrio, intensidad 6/10, permanente, sin 
cambios por alimentos, sensacion de vacio en estomago, no irradiado asociado a inapetencia, no nauseas, no 
emesis, no pirosis, no reflujo, no deposiciones liquidas, administracion de omeprazol a medio dia, hidroxido de 
aluminio con mejoria de los sintomas. rxs: no perdida de conciencia, no dolor toracico, no sintomas urinarios, no 
respiratorio, no otros. antecedente patologico hta, dislipidemia, fco losartan, lovastatina, quirurgico quiste ovario, 
toxicoalergico niega, menopausia a los 50 años, g3p3a0, ccv hace 1 año refiere normal, familiar madre hta, iam. 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: aparente buen estado general. Peso: 75.0Kgs Talla: 163.0 
cms P.Sentado: 130/80. Temperatura Axilar: 36.8 °C Respiracion: 18 /min Pulso: 78/min Ritmico Examen 
Físico : Cabeza Cuello OS : normal Cardiorespiratorio : Corazón : Inspección : normal Palpación 
: normal Auscultación : Otros : ruidos cardiacos ritmicos, no soplos. Pulmones : Inspección 
: normal Palpación : normal Auscultación : Otros : murmullo vesicular conservado, no agregados. Mamas 
: normal Vascular Periférico : normal Gastrointestinal : Abdomen : Dolor : Presenta, dolor leve a la palpacion 
en epigastrio. Otros : no masas, no megalias, no signos de irritacion peritoneal. Recto/Ano 
: normal GenitoUrinario : normal Osteomuscular : normal Neurológico : Función Cerebral : Otros : sin deficit 
motor o sensitivo aparente. Reflejos : normal Hematopoyetico Fisico : normal Piel y Faneras : normal 

 

Dx: K297 GASTRITIS, NO ESPECIFICADA. Impresión diagnóstica 
Z124 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DEL CUELLO UTERINO. Confirmado nuevo 

 

 

Profesional: TANIA MILENA SÁNCHEZ FONSECA 

 
I123986971F161008I427610135 

CC 1013586971 Registro: 3591615 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Recomendaciones     Observaciones     AyudasDx   
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EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8830442800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 13/08/2016 
12:54 PM 

RECOMENDACIONES GENERALES: • Controle su peso. Baje mínimo 2 kilos en cada control si 
tiene obesidad o sobrepeso. • Restringa el consumo de sal, evite el licor y no fume. • Consuma 
frutas y verduras, carnes blancas, parva integral, avena en hojuelas y leche descremada. • Evite 
el consumo de alimentos grasos y fritos (No comer: Vísceras, huevo, piel del pollo, mariscos, 
tocino, carnes gordas, mantequilla, mayonesa, queso-crema y crema de leche). • Evite el 
consumo de alimentos ricos en sodio (pueden elevar mas la presión) como por ejemplo: 
embutidos, caldos concentrados comerciales, aderezos comerciales o conservas. • Trate de 
asar o cocinar los alimentos, no los frite. • Practique ejercicio regularmente (mínimo 6 veces por 
semana durante 30 minutos cada vez). • Asista a los controles programados y a las actividades 
educativas. • Tome los medicamentos según la indicación médica. No se automedique. • Es muy 
importante asistir a los controles con su medico de familia. • Si tuvo una descompensación de su 
enfermedad o estuvo hospitalizado, debe asistir a control mínimo una semana después del 
evento con su médico de familia y llevar copia la historia clínica de dicha hospitalización. Si 
presenta los siguientes SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ALARMA debe consultar en su IPS asignada: 
• Dolor de cabeza intenso. • Dolor en el pecho agudo, de inicio súbito, acompañado de 
sudoración abundante e irradiado a mandíbula, brazo izquierdo o abdomen. • Dificultad para 
respirar. • Pérdida de la consciencia. 

2. 13/08/2016 
12:55 PM Solicitar cita de control RCV 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ  
I123943043F160813I427611433 CC 1143343043 Registro: 05-5823-14  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8830442800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 13/08/2016 
12:55 PM 

Ordeno manejo, no remision, ordeno creatinina por 
RCV, recomendacioen,s y signos de alarma 

REMBERTO ANIBAL 
LUNA FERNANDEZ 1143343043 

2. 26/08/2016 
04:01 PM 

paciente evaluadopor salud oral, se realiza examen 
odontologico e historia clinica, programa hipertension , 
se remite al proveedor dx k036, se dan indicaciones 

DIANA PATRICIA 
CONTRERAS ARIAS 43749071 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ  
I123943043F160813I427611433 CC 1143343043 Registro: 05-5823-14  

    
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/08/13      Fórmula:   91-762112 Estado Orden: (7) Impreso 
 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: I10X Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 7083 LOSARTAN POTASICO 50 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 60 TABLETAS Dosificación: 1 TABLETAS cada 12 Horas durante 30 Dias. 

A 
F 
I 
L 
I 
A 
D 
O 



RAF (2 de 6) Inicio Tratamiento: 2016-06-13 12:36:16.0 Fin Tratamiento: 2016-12-20 12:36:16.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-09-12 12:56:07.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 73576689 MIGUEL ALEJANDRO ROMERO CASTELLANOS 
Medicamento: 8005 GEL FLUIDO DE HIDROXIDO DE MAGNESIO/GEL FLUIDO DE 

HIDROXIDO DE ALUMINIO/SIMETICONA 30% 4/4/0.4/100 G/ML 
SUSPENSION ORAL X 360 ML Vía admon: ORAL 

Cantidad: 2 FRASCOS Dosificación: 5 ML cada 8 Horas durante 30 Dias. 
RAF (1 de 6) Inicio Tratamiento: 2016-08-13 12:56:06.0 Fin Tratamiento: 2017-02-19 12:56:06.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-09-12 12:56:07.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 1143343043 REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ 
Medicamento: 8051 OMEPRAZOL 20 MG CAPSULA DURA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 30 CAPSULAS Dosificación: 1 CAPSULAS cada 24 Horas durante 30 Dias. 
RAF (2 de 3) Inicio Tratamiento: 2016-05-18 16:46:41.0 Fin Tratamiento: 2016-08-26 16:46:41.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-09-12 12:56:07.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 1013586971 TANIA MILENA SÃ• NCHEZ FONSECA 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ 

 
I123943043F160813I427611433 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

CC 1143343043 Registro:05-5823-14 

  
 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/08/13      Fórmula:   91-762112 Estado Orden: (7) Impreso 
 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: I10X Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 8079 LOVASTATINA 20 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 60 TABLETAS Dosificación: 2 TABLETAS cada 24 Horas durante 30 Dias. 
RAF (2 de 6) Inicio Tratamiento: 2016-06-13 12:36:17.0 Fin Tratamiento: 2016-12-20 12:36:17.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-09-12 12:56:07.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 73576689 MIGUEL ALEJANDRO ROMERO CASTELLANOS 
Medicamento: 14029 SALBUTAMOL SULFATO 100 MCG/DOSIS SUSPENSION PARA 

INHALACION X 200 DOSIS Vía admon: INHALACION 
Cantidad: 2 INHALADOR Dosificación: 2 PUFF (DISPARO) cada 6 Horas durante 30 Dias. 
RAF (2 de 6) Inicio Tratamiento: 2016-06-13 12:36:16.0 Fin Tratamiento: 2016-12-20 12:36:16.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-09-12 12:56:07.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 73576689 MIGUEL ALEJANDRO ROMERO CASTELLANOS 
Medicamento: 14102 BECLOMETASONA BUCAL 250 MCG/DOSIS SUSPENSION PARA 

INHALACION BUCAL X 200 DOSIS Vía admon: INHALACION 
Cantidad: 1 INHALADOR Dosificación: 2 PUFF (DISPARO) cada 12 Horas durante 30 Dias. 
RAF (1 de 6) Inicio Tratamiento: 2016-08-13 12:56:06.0 Fin Tratamiento: 2017-02-19 12:56:06.0 Fecha proxima 
entrega: 2016-09-12 12:56:07.0 Al finalizar el tratamiento: Renovacion continua 
Profesional Prescribe: CC 1143343043 REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ 
CC 1143343043 Registro:05-5823-14 
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I123943043F160813I427611433 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 53 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8830442800 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/08/13 12:45 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA) 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: " Para renovar los medicamentos " EA: Residente: Itagüí - Ocvupacion: ama de casa Masculino de 53 años 
de edad, quien asiste a consulta por Ap Hta, - DLP, en tto antihipertensivo, suspende tratamiento por problemas 
adiminstrativos, desempleo, niega demas síntomas, noa utomedica AP: Hta, Dlp, alergias: niega medicamentos, 
qx: oforectomia, toxicos: niega, Af: Hta hermano, madre, Iam madre. 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: Conciente, alerta,orientado, en bcg Peso: 76.0Kgs Talla: 158.0 
cms P.Sentado: 110/70. Temperatura Axilar: 36.5 °C Respiracion: 16 /min Pulso: 74/min Ritmico Examen 
Físico : Cabeza Cuello OS : normal Cardiorespiratorio : normal Gastrointestinal : Abdomen : Otros : Blando, 
depresible, doloroso a la palpacion de epigastrio, no masas, no megalias, no signos de irritacion peritoneal, 
peristalsis adecuada . Recto/Ano : normal GenitoUrinario : normal Osteomuscular : normal Neurológico 
: normal Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA). Impresión diagnóstica 
K295 GASTRITIS CRÓNICA, NO ESPECIFICADA. Impresión diagnóstica 

 

 

Profesional: REMBERTO ANIBAL LUNA FERNANDEZ 

 
I123943043F160813I427611433 

CC 1143343043 Registro: 05-5823-14 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Recomendaciones     Observaciones     AyudasDx   

 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8816297200 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
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Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 20/04/2016 
03:49 PM 

PACIENTE FEMENINA DE 52 AÑSO CON MASTODIENA, , 
LA CUAL SE REALIZA EXAMEN DE MAMA CON PEON DE 
MAMA DERCHA , INVERTIDO, CON FISURA , SE 
ORDENA MANEJO SE DA RECOMENDACIONE SY 
SIGNOS DE ALARMAS , Y DESPARASITANTE 

MARIA FERNANDA 
RESTREPO 
BARRAZA 

1044420570 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: MARIA FERNANDA RESTREPO BARRAZA  
I123920570F160420I427610444 CC 1044420570 Registro: 1044420570  

    
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/04/20      Fórmula:   91-
8816297310 

Estado Orden: (7) Impreso 

 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: B829 Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 4241 ALBENDAZOL 200 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 6 TABLETAS Dosificación: 2 TABLETAS cada 24 Horas durante 3 Dias. 
Profesional Prescribe: CC 1044420570 MARIA FERNANDA RESTREPO BARRAZA 

/**************/ 
  
  

   

      
  
  

   

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: MARIA FERNANDA RESTREPO BARRAZA 

 
I123920570F160420I427610444 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

CC 1044420570 Registro: 1044420570 

  
 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 
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HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 52 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8816297200 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/04/20 15:34 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA) 
 

Responsable: No disponible 



Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: "ME ARDE EL SENO AVECES, Y NO ME HE PURGADO " EA: PACIENTE FEMENINA DE 52 AÑOS 
RESIDENTE EN ITAGUI , CON TEL: 3715530 QUIEN CONSULTA CON CUADRO CLINICO DE VARIOS DIAS 
DE EVOLUCION CARACTERIZADO POR MASTODINEA EN MAMA DERECHA OCASIONAL , POR LO QUE 
COSNULTA, ADEMAS REFIERE , QUE HACE VARIOS MESES NO TOMA DESPARASINATES POR LO QUE 
CONSULTA, AP: HTS , DILSIPIDEMIAS, ALERGIAS: NIEGA , QX: RESECCIOND E QUISTE EN OVARIO, 
TOXICOS: NIEGA , FUM: 49 AÑOS, G3P3A0 CITOLOGIA VAGINAL HACE 1 AÑOS Y MAMOGRAFIA 
PENDIENTE , AF: HTS , ENFERMEDADES CARDIACAS MADRE , HERMANO CA DE GARGANTA 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: BUENAS CONDCIONES GENERALES Peso: 80.0Kgs Talla: 163.0 
cms P.Sentado: 120/70. Temperatura Axilar: 36.0 °C Respiracion: 20 /min Pulso: 88/min Ritmico Examen 
Físico : Cabeza Cuello OS : Ojos : Generales : Otros : NORMOCEFALO , CUELLO MOVIL SIN 
ADENOIPATIAS, . Fondo de Ojo : normal Nariz : normal Oidos : normal Boca : normal Cuello : normal Craneo 
: normal Cardiorespiratorio : Corazón : Inspección : normal Palpación : normal Auscultación : Otros 
: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS , SIN SOPLOS , MURMULLO VESICULAR SIN AGRAGDOS , CON 
EXAMEN DE MAMA , SIMETRICA , CON PEZON DE MAMA DERECHA , DEFORME, SIN SAIDA DE 
SECRESIONES, NO SE PALPA MASA, NO SE PALPA NODULOS, . Pulmones : normal Mamas 
: normal Vascular Periférico : normal Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : normal Osteomuscular 
: normal Neurológico : Función Cerebral : Otros : CONCIENTE, ALERTA ORIENTADO GLASGOW 
15/15. Reflejos : normal Hematopoyetico Fisico : normal Piel y Faneras : normal 

 

Dx: B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACIÓN. Impresión diagnóstica 
Z123 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DE LA MAMA. Confirmado nuevo 

 

 

Profesional: MARIA FERNANDA RESTREPO BARRAZA 

 
I123920570F160420I427610444 

CC 1044420570 Registro: 1044420570 
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Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Observaciones   

 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8807651100 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 06/02/2016 10:21 AM si dolor abdominal intenso ir por urgencias 

2. 06/02/2016 10:21 AM suspender norfloxacina 

3. 06/02/2016 10:24 AM cita control en 3 días 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: JULIETH KATERINE PINTO MAQUILON  
I123971936F160206I427610655 CC 1065571936 Registro: 20031413  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8807651100 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
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N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 06/02/2016 
10:24 AM 

paciente con clínica de gastritis posiblemente 
medicamentosa ya que se está tomando 2 antibióticos para 
itu al tiempo, por lo que se suespende un antibiótico, se 
ordena protección gástrico, se dan recomendaciones, no 
incapacidad, en el momento no abdomen agudo 

JULIETH KATERINE 
PINTO MAQUILON 1065571936 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: JULIETH KATERINE PINTO MAQUILON  
I123971936F160206I427610655 CC 1065571936 Registro: 20031413  

    
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/02/06      Fórmula:   91-
8807651210 

Estado Orden: (7) Impreso 

 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: K296 Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 8005 GEL FLUIDO DE HIDROXIDO DE MAGNESIO/GEL FLUIDO DE 
HIDROXIDO DE ALUMINIO/SIMETICONA 30% 4/4/0.4/100 G/ML 
SUSPENSION ORAL X 360 ML Vía admon: ORAL 

Cantidad: 2 FRASCOS Dosificación: 5 ML cada 8 Horas durante 30 Dias. 
Profesional Prescribe: CC 1065571936 JULIETH KATERINE PINTO MAQUILON 
Observación: 30 minutos después de cada comida principal 
Medicamento: 8051 OMEPRAZOL 20 MG CAPSULA DURA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 30 CAPSULAS Dosificación: 1 CAPSULAS cada 24 Horas durante 30 Dias. 
Profesional Prescribe: CC 1065571936 JULIETH KATERINE PINTO MAQUILON 
Observación: en ayunas 

/**************/ 
  
  

   

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: JULIETH KATERINE PINTO MAQUILON 

 
I123971936F160206I427610655 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

CC 1065571936 Registro: 20031413 

  
 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 
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HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 52 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL NO 
PROGRAMADA Orden: 91-8807651100 Tipo Consulta: No Disponible 



IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA 
Fecha: 2016/02/06 
10:06 

Estado: SIN IMPRIMIR (EN 
LINEA) 

 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: " dolor en la boca del estómago" EA: paciente de 52 años consulta por cuadro clínico de 15 días de 
evolución de epigastralgia, no sabe especificarlo, no irradiado, no nauseas, no vómito, no pirosis , no fiebre, no 
perdida de peso, no síntomas B, refiere que mejora cuando come algo, en el momento se encuentra finalizando 
TTO para itu, refiere que se encuentra en tto con norfloxacina y nitrofurantoina, refiere que no ha tomado nada 
para ello FUM hace 2 años rxs: niega alérgicos: niega qx:quiste en ovario hace 30 años ap: HTA, dislipidemia af: 
infarto 55 años 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: buenas condiciones generales, estable 
hemodinamicamente Peso: 80.0Kgs Talla: 162.0 cms P.Sentado: 110/70. Temperatura Axilar: 37.0 
°C Respiracion: 14 /min Pulso: 74/min Ritmico Examen Físico : Cabeza Cuello OS 
: normal Cardiorespiratorio : Corazón : Inspección : normal Palpación : normal Auscultación : Otros : ruidos 
cardiacos ritmicos no soplos. Pulmones : Inspección : normal Palpación : normal Auscultación : Otros : mv 
conservado bilateral, no rtracciones, no cianosis, no sobreagregados . Gastrointestinal : Abdomen : Otros 
: blando, depresible, dolor a la palpación de epigastrio, no signos de irritación peritoneal . GenitoUrinario : no 
evaluado Osteomuscular : normal Neurológico : normal Hematopoyetico Fisico : normal Piel y Faneras 
: normal 

 

Dx: K296 OTRAS GASTRITIS. Impresión diagnóstica 
 

 

Profesional: JULIETH KATERINE PINTO MAQUILON 

 
I123971936F160206I427610655 

CC 1065571936 Registro: 20031413 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Recomendaciones     Observaciones   

 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Recomendaciones de la Consulta 
Orden: 91-8805566400 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha Recomendaciones 

1. 23/01/2016 
11:50 AM REVISION MARTES 26/01/2016 2 PM 

2. 23/01/2016 
11:50 AM 

Favor enviar rcorreo a: HeileenTous@COMFAMA.COM.CO para revision de resultados o 
escasearlos y enviar los mismos por e mail TEL CIS COMFAMA 2880442 ext 1420 FAVOR 
LLAMAR SOLO EN HORARRIOS DE GESTION, GRACIAS 

3. 23/01/2016 
11:50 AM 

RECOMENDACIONES GENERALES para pacientes ADULTOS con infección urinaria: • Orine 
después de tener una relación sexual y asee los genitales después de salir del baño (Límpiese 
hacia atrás cada vez que vaya al baño). • No se aguante las ganas de orinar, evacue 
frecuentemente la vejiga y trate de evacuar todo el contenido. • Ingerir abundantes líquidos (6 a 
8 vasos de agua al día) y alimentos ricos en vitamina C si los tolera y no los tiene 
contraindicados por otras patologías (limón, naranja, pimentón y arándanos). • Evite tener 
relaciones sexuales mientras hace el tratamiento y durante este tiempo no hacer ejercicio físico 
intenso. • No se realice lavados en los genitales de manera excesiva y nunca utilice soluciones 
antisépticas ni duchas vaginales. Solo con su baño diario es suficiente y posterior a tener 
relaciones sexuales, pero siempre con jabones adecuados para la zona genital o neutros, 
infantiles, de glicerina o avena. • No utilice protectores diarios, tampones o espermicidas durante 

javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.familiograma.AntecedentesFamiliaresHistoria?paciente=42761239&tipo=CC&orden=461119801')
javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.antecedentes.AntecedentesPersonales?Orden=461119801&Identidad=42761239&TipoIdentidad=CC&CodigoIPS=91')
javascript:abrirVentana('/ipsa/integracionArp.HistoriaAntecedentesLaborales.do?TipoIdentidad=CC&Identidad=42761239')
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javascript:abrirVentana('co.com.winet.ipsa.observaciones.ImpresionRecomendacion?Orden=461119801&Tipo=2')


el tratamiento médico, porque promueven la diseminación de la infección. • Evite el estreñimiento 
con una dieta rica en fibra y abundantes líquidos orales. • Evite los alimentos que se consideran 
“irritantes urinarios”, como lo son el café, las bebidas oscuras, licor de todo tipo, gaseosas 
(todas), alimentos con colorantes (mecato que pinta los dedos de amarillo), comida muy grasosa 
o muy condimentada. 

4. 23/01/2016 
11:50 AM 

Si presenta alguno de los siguientes SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ALARMA debe consultar en su 
IPS asignada o por urgencias: • Si fiebre elevada mayor de 38 grados. • No mejoría de los 
síntomas después de 2 días de tratamiento. • Si persiste el ardor para orinar o presenta orina 
con sangre. • Si persiste con sensación de quedar con ganas de orinar o dolor en la cintura 
intenso a pesar del tratamiento. • Si presenta empeoramiento del estado general, escalofrío, 
náuseas y vómito. 

5. 23/01/2016 
11:51 AM CONTINUAR OMEPRAZOL EN AYUNS 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

 

Profesional: HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA  
I123931979F160123I427610018 CC 1001831979 Registro: 5195710  

    
 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8805566400 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 23/01/2016 
11:46 AM NIEGA LUTS HEILEEN SOFIA TOUS 

DE AVILA 1001831979 

2. 23/01/2016 
11:51 AM 

FORMULA RECOMENDAICONES NO 
INCAPACDADES OMNO REMSIIONE NO 
IMAGANES 

HEILEEN SOFIA TOUS 
DE AVILA 1001831979 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA  
I123931979F160123I427610018 CC 1001831979 Registro: 5195710  

    
 

 

 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 

Fecha: 2016/01/23      Fórmula:   91-
8805851210 

Estado Orden: (7) Impreso 

 

Identificación: CC 42761239 Nombre: FLOR MARIA CHICA GIL 
Tipo Atención: ENFERMEDAD GENERAL CódigoDx: R101 Grupo de Ingreso: A 
 

Medicamento: 4003 NITROFURANTOINA 100 MG CAPSULA DURA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 28 TABLETAS Dosificación: 1 TABLETAS cada 6 Horas durante 7 Dias. 
Profesional Prescribe: CC 1001831979 HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA 
Medicamento: 8038 HIOSCINA N-BUTIL BROMURO 10 MG TABLETA Vía admon: ORAL 
Cantidad: 15 TABLETAS Dosificación: 1 TABLETAS cada 8 Horas durante 5 Dias. 
Profesional Prescribe: CC 1001831979 HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA 

/**************/ 
  
  

   

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
  

 

Profesional: HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA 
CC 1001831979 Registro:5195710 
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I123931979F160123I427610018 

NO VALIDO 
PARA 

RECLAMAR 
MEDICAMENTOS 

 

 

Punto de Entrega: 

Fecha Entrega: Sello:   
  

 

Este documento tiene vigencia de Tres Días Hábiles contados a partir de la fecha de expedición. 
Original Afiliado-Copia Proveedor. 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 52 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8805566400 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2016/01/23 11:34 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA) 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: SOLA Teléfono: 3715530 

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI 

MC: AMA DE CASA CASADA 3 HIJOS " ME HA ESTADO DOLIENDO EL ESTOMAGO " EA: PACIENTE 
REFIERE CUADRO CLINICO DE 8 DIAS CONSISTENTE EN DOLOR ABDOMINAL TIPO COLICO 
INTERMITENTES GENERALIZADOS EMPEORAN EXPONTANEAMENTE Y MEJORAN SON 
AUTOLIMITADOS DE POSCOS SEGUNDOS, SE PRESNETAN VARIAS VECES AL DIA NO ASOCIADO A 
FIEBRE NO NAUSEAS NO VOMTIOS NO ESTREÑIMIENTO NO DIARREA NO SINTOMAS URINARIOS 
BAJOS LOS MISMO NO TIENE RELACION CON LOS ALIMENTOS POR LOQ UE HGOY ASISTE CONSULTO 
Y DR GUSTAVO OTEGA ORDENO PARACLINICOS REALIZADO 2016/01/21 HLG NORMAL VSG 31 
URIANALISIS PATOLOGICO PH 7.0 NIT + LEU: 500 SED: LEU 12, ERI 6, BACT CANT MEDIA AP: HTA, DL 
ALERGIAs: - NO FUMA NO LICOR FUM: 2 AÑOS QX: OOFORESCTOMMIA NO SABE DE QUE LADO 
CITOLOGIA 2015/10/07 NEGATIVA MAMOGRAFIA MAYO 2013 AF: MADRE IAM PADRE ULCERA 

 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: Descripción: Aceptables condiciones generales, no presenta en el momento dificultad 
respiratoria, no hay signos de respuesta inflamatoria sistemica. Peso: 80.0Kgs Talla: 162.0 
cms P.Sentado: 120/70. Temperatura Axilar: 36.0 °C Respiracion: 16 /min Pulso: 94/min Ritmico Examen 
Físico : Cabeza Cuello OS : Ojos : normal Nariz : normal Oidos : normal Boca : normal Cuello 
: normal Craneo : Otros : Normocefalo adecuada implantación del cabello , conjuntivas rosadas, escleras 
anictericas, a la otoscopia, menbrana timpanica bilateral normal, mucosa oral humeda, faringe sin eritema no 
escurrimiento posteior. Cardiorespiratorio : Corazón : normal Pulmones : normal Mamas : normal Vascular 
Periférico : Otros : Ruidos cardiacos ritmicos sin soplos, murmullo vesicular conservado no agregados, 
expansion toracica normal. Gastrointestinal : Abdomen : normal Recto/Ano : Otros : Abdomen blando 
depreseible no doloroso no palpo masas o megalias, no encuentro signos de irritacion peritoneal, en este 
momento, no hay dolor a la palpacion ni profunda ni superficial . GenitoUrinario : Riñones : Dolor a la 
puñopercusión : No Presenta, - BILATRLMANETE . Mujeres : normal Osteomuscular : normal Neurológico 
: normal Hematopoyetico Fisico : normal Piel y Faneras : normal 

 

Dx: R101 DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN PARTE SUPERIOR. Impresión diagnóstica 
N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO. Impresión diagnóstica 

 

 

Profesional: HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA  



CC 1001831979 Registro: 5195710 

 
I123931979F160123I427610018 

   
 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Medicamentos     Observaciones     Recomendaciones     AyudasDx   

 

 

 

EPS MEDICINA 
PREPAGADA 
SURAMERICANA SA 

Observaciones de la Consulta 
Orden: 91-8800628800 

IPS Atiende: (91) CIS COMFAMA SABANETA NIT. 890900841 
 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 
 

N° Fecha 
Observaciones         Profesional 

ID 
Profesional 

1. 11/12/2015 
10:14 AM 

NO REALIZO CONSULTA PACIENTE ASISTE PARA QUE LE 
RENUEVE FORMULA PARA CONTROL DE HTA 
CONLOSRTAN A ATORVASTATINA QUE SA FIANLIZO RAF 
LE INDICO QUE NO DEBE PEDIR CITA PARA 
RENOVACION DE FORMULA QUE DEBE ENVIARLE 
CORREO AL MEDICO DE FAMILIA O SOLICITAR LA 
TRANSCRIPCION AL 3607080, RENUEVO FORMULA 

SHEYLA 
CAROLINA CURE 
RODRIGUEZ 

32804137 

<<< DOCUMENTO NO VALIDO (COPIA) >>> 
 

  
 

Profesional: SHEYLA CAROLINA CURE RODRIGUEZ  
I12394137F151207I42763280 CC 32804137 Registro: 5095812  

    
 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 52 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8800628800 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2015/12/07 18:17 Estado: SIN FINALIZAR 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: SHEYLA CAROLINA CURE RODRIGUEZ  
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CC 32804137 Registro: 5095812 

 
I12394137F151207I42763280 

   
 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

Documentos Generados Para Esta Orden: 
  Observaciones   

 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 52 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8800620100 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2015/12/07 17:18 Estado: ANULADA 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible 

MC: No Disponible EA: No Disponible 
 

 

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio 
: Genitourinario : Osteomuscular : Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras : 

 

Signos Vitales: No Evaluado Examen Físico : Cabeza Cuello OS : no evaluado Cardiorespiratorio : no 
evaluado Gastrointestinal : no evaluado GenitoUrinario : no evaluado Osteomuscular : no 
evaluado Neurológico : no evaluado Hematopoyetico Fisico : no evaluado Piel y Faneras : no evaluado 

 

Dx: No Disponible 
 

 

Profesional: HEILEEN SOFIA TOUS DE AVILA 

 
I123931979F151207I427610018 

CC 1001831979 Registro: 5195710 

   
 

 

Antecedentes Familiares 
Antecedentes Personales 
Antecedentes Laborales 

No se generaron Documentos para esta Orden 
 

 

 
HISTORIA CLINICA (Hoja de Evolución) 

Paciente: FLOR MARIA CHICA GIL Identificación: CC 42761239 

Ocupación: OCUPACION NO ESPECIFICADA Sexo: Femenino Edad: 52 Años 

Afiliación: BENEFICIARIOS Teléfono (1): 2885786 Teléfono (2): Plan:: POS 

Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible  
 

Servicio: CONSULTA MEDICO GENERAL Orden: 91-8799172700 Tipo Consulta: No Disponible 

IPS Atiende: CIS COMFAMA SABANETA Fecha: 2015/11/25 19:25 Estado: ANULADA 
 

Responsable: No disponible 

Acompanante: No disponible 

Motivo Que Origina la Consulta: No Disponible  Consentimiento Informado: No Disponible  
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www.comfama.com.co 
 
 

 
 
Medellín, 28 de julio de 2020 
 
 
 
Señor 
 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 
E.  S.  D. 
 
 
Accionante: JENIFER ARBOLEDA CHICA, ANDREA ARBOLEDA 

CHICA, JUAN MANUEL ARBOLEDA MESA 
Accionado:                          EPS y medicina prepagada SURAMERICANA y     
                                                COMFAMA    
Radicado:                          05001310301920190032600 
Asunto:                                     Poder 
 
 
PATRICIA ELENA MIRA AVENDAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
43.616.976, actuando en calidad de representante legal de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, corporación domiciliada en Medellín, con 
personería jurídica reconocida mediante resolución 4706 de 13 de noviembre de 1954 
emanada del Ministerio de Justicia e identificada con el NIT 890.900.841-9; de conformidad 
con el certificado de existencia y representación que se anexa al presente poder, 
debidamente expedido por la Superintendencia del Subsidio Familiar de Colombia, 
manifiesto por medio del presente escrito, que confiero poder especial, amplio y suficiente 
al abogado LUIS ALBERTO BOTERO GUTIERREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 71.687.224 y portador de la tarjeta profesional 59.647 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que represente a COMFAMA en el proceso de la referencia.  
El apoderado queda facultado para presentar demanda adecuarla o reformarla, desistir, 
sustituir, reasumir el poder, interponer todo tipo de recursos y en general todas las 
facultades inherentes al mandato judicial y necesarias para el cabal cumplimiento del 
encargo judicial de conformidad con lo estipulado por el Código General del Proceso. 
 
 
Sírvanse reconocerle personería para actuar al abogado Botero Gutiérrez. 
 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 

 

Acepto: 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO BOTERO GUTIERREZ 
C.C. 71.687.224 
T.P. 59.647 del C. S. de la J. 
La dirección de notificaciones es: 
notificacionesjudiciales@enfoquejuridico.c
om 

PATRICIA ELENA MIRA AVENDAÑO 
C.C. 43.616.976 
Representante Legal 
La dirección de notificaciones es: 
notificacionesjudiciales@comfama.com.co 


